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CAMARA DE COMERCIO y PRODUCCION

DE LA PROVINCIA DEL SANTA

/
CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA Cr\'MARA DE COMERCIO Y

PRODUCCIÓN DE LA PROVINCIA DEL SANTA
Resolución Ministerial N° 07-2oo0-JIJ5

.Ir. Enrique Palacios 536 - Chimbote

Exp: 12-2009

siguiente.

ACTA DE CONCILIACIÓN N° 15 -09
CON ACUERDO TOTAL

En la ciudad de Chimbote a los 15dí£~~:I~;~~~eDjciembre, del año 2009 ante mJ

CHRISTIAM ERNESTO ESTRAJ)Á~L~,RJ)~!(¡~~a¡iMadoyon DNI W 40260771, en mi.~ .'. ..- .-, . ,.

calidad de conciliador debidáJl¡enf7,~tt6ti~~flO'por~I Mil1isterio de Justicia mediante la

acreditación N' 8620, se present~fÓ~ a (:~;eGehtr6d~ Conciliación, !a EMPRESA L&M

CONTRATISTAS Y CO~.Sui:~ORES ~A~.';deb¡aaITl&nte r:epresentada por su Gerente

General SR LUIS BAljjisT A CABALLEItb,jdl!~tifiqll.do co~ DNI N° 32106090, con

domicilio en Av. Peru:J\1z,.'t<i\Lte. 97 - Casll)il, en¡6~¡¡fl¡¡dª~ solicitante, y de otra parte la
.. " " ., ~ " "- \\- ..\

emplazada MUNlq~~IDA.D PI~1~T~l;>tQrlLHo,\peb!lIamente representada por su

Titular en Pliegq,:SrÁlcállle ÚJISA~TOijldpALd~OPAt.ACIOS, con domicilio en
,. ,.:' ,', • -'o ,.,/" " ',' .', :':. ,_o' :: ,o:' ":,:.~, /":."~:',, _. __ •

Quillo S/N Distfito d~9u¡j¡o, P[oviÍ1éi~ 4~tJrigay; el 9bjet9 de Il~y¡¡r acabo la audiencia de
conciliación s~¡i~itadl ....N .......• " ••••••l':;

.':,..... ,. .., ~,<, ..''''',' ..w,,,,,"'V';'

.' i; \. ,::;' , ti" "\. ."...:<> ,./'
,.', '~

Iniciada la aÓaienda déConciliaciónséptdcedíé> a informaral¡¡s ~artes'~ºbre el procedimiento

de concilia(Un, suni.:1uraleza; carllcterísticas, fines y ventai¡¡s~si~ismJ;,~e señaló a las partes
" " " -" - '- " .:" "- ' "'. .- -..... '. .,- ,', -,'. .'. .~." .. ,

las normas de c9~ductaqlÚd€berá*óbséiY£r;a conhrtu~Ciórt laspilftes manifestaron lo
., ": ", . ~",.;.. ' ':' :"'C"""

'.1\

DESCRIPCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS

1. La parte solicitante L & M CONTRATISTAS y CONSULTORES SA.C, a través de su

representante, solicita a la emplazada, se dejen sin efecto las penalidades a las que podría ser

pasible, generadas por la resolución del contrato de Ejecución de Obra "Mejoramiento del
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Canal de Riego de la Toma de Shara - desague de Huellapampa - Puquiohuain, dado que

según menciona dicha obra es inviable no siendo factible 3U ejecución.

-ACliERDO CONCILIA TORIO TOTAL:

- Que habiendo las partes de mutuo acuerdq,solicita,dO un informe técnico por parte del

Colegio de Ingenieros del Perú, a efect~~d~dete~i~~rI~:Yi~bilidad del mencionado proyecto,

y visto el INFORME TECNICO ..défeéhap7 dlit>i¡:ieriibrede 2009, firmado por el Ing.

EDWIN ROJAS CUEVA, elmi~m?g~~~~::~SC~~?II1SiO~eS(determina textualmente QUE

NO ES FACTIBLE LA EJECUCIOi-.!'DEL' PROYEcTo "tlliJORA-1V!IENTODEL CANAL

DE RIEGO DE LA TO~;( DE SitARÁ" - bESÁGTJE DE HUELLAP AMPA -

PUQlJlOHUAIN", la part'~~~Plazada a través~:Sti.ti~;~~en pliego, se compromete en este

acto a DEJAR SIN.~~ECtPtA~f.ENAL~~E$~td$7HAYAN PODIDO HABER

GENERADO, debid9al~r(lSolqci~~?elnntt~td P\tsri\~d¿'Tn¡a.Resolución de Gerencia W

]93-2009-MDQ~~Úde f~cha q5~~O~~~r9dé2~?9,~~mitiénd~qUe el incumplimiento del

contrato por part~ de la e~~¡dad ~olích~ht¿ ~S)jú~ti1cad~; el\o:debi4q a que la ejecución del
proyecto no e~it~ctiblet "', ..,.... '. .' , ',.....'•....."')) :.•)

"":"--'," .. -. ,."" .;.,<:~ -.:,',
:': j-:,- -';'<:;':::.:-

VERJFIcAc;íó~nELA~EcALrblqql ¿OS ÁcíJERQo$ln~PTAnos:

En este acto el Dr/Chris¡iarnEstr<lda .~elarde, <IbOgadod;\!l~te C~htro de Conciliación,

procedió a(erif1G~r la legalidad de los' ~cWd~s ad9PtÁdosP(jf la~partes conciliantes,

aprobando el Acuer~i)tOía¡,dejálldQseexpresa cons~anciadlC:lac(jtit¿;lTIidad de las partes y de
• '.", '," ",. " •.• , , ••••.•••• "W','.',',';:- ,'.' _,.y.,'.

su conocimiento del artículo 18 d~íáLey2¡;872;c¿~ci);dante con el Dec. Legis. W 1070, que

estipula que el acuerdo Conciliatorio que figura en el Acta constituye Título de ejecución ..

Leido el texto anterior, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las

5.48 p.m. del día 15 de Diciembre del año 2009 en señal de lo cual firman la presente Acta.
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